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En Junta Extraordinaria de socios de la Empresa PROVEEDORA DE 

LABORATORIO PROVELAB CIA. LTDA. con número de RUC 
1791978447001, se procedió a la aprobación de la Cesión de 
Participaciones del Sr. Hernán Roger Larco Rivera y Señora a favor del 
Sr. Carlos Alfredo Alulema Torres y otro, elevando a escritura pública 
con fecha 4 de marzo del presente año la cesión de participaciones, 

quedando el nuevo cuadro de integración de capital de la siguiente 
forma: 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE ok , 

SUSCRITO PAGADO PARTICIP, Id > 

Carlos Alulema Torres 1,500.00 1.500,00 1.500,00 Y 

Janeth Larrea Monge 1,500.00 1.500,00 1.500.00 Y 

TOTALES 3.000.00 3.000,00 3,000.00 

Adjunto copia simple de la escritura pública de cesión de 
participaciones. 

Atentamente, 

Ano QMNÉLO : 

  

GH- U-U-ES O. 
GERENTE AENERAL 
PROVELAS CIA. LTDA, 
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A su cargo el protocolo de los Notarios: 

Dr. Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1.978 - 1.984 

Dr. Gustavo Flores Uzcátegui 1.984 - 2003 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de febrero del año dos mil nueve, a las 
dieciocho horas treinta minutos, en el local de la Compañía, ubicado en la casa signada 
como N69-135 de la calle José María Guerrero e Ignacio de Loyola de esta ciudad de 
Quito, se reúnen los siguientes socios de la Compañía: Como Presidente el señor 
Herwin Roger Larco Rivera, propietario de un mil participaciones de un dólar cada una; 
como Gerente General-Secretaria la señora Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge, 
propietaria de un mil participaciones de un dólar cada una; asiste también el señor 
Carlos Alfredo Alulema Torres, propietario de un mil participaciones sociales de un 
dólar cada una. Por encontrarse presente el cien por ciento del capital social de los 
socios de la Compañía, se procede a tratar el único punto del orden del día, que es: La 
cesión de participaciones del señor Herwin Roger Larco Rivera.- El señor Herwin 
Roger Larco Rivera hace conocer a los socios presentes su deseo de no continuar como 
socio de la Compañía, por lo que pone a disposición de la Junta General de Socios, la 
venta de las un mil participaciones de un dólar cada una que posee. La señora Janeth 
Larrea Monge, en su calidad de Gerente General- Secretaría informa que está en 
consideración de los socios lo expresado por el señor Herwin Roger Larco Rivera, por 
lo que de conformidad con lo que señala la Ley de Compañías se concede prioridad a 
los socios para la compra de dichas participaciones. El socio Carlos Alulema Torres 
manifiesta su interés de adquirir quinientas participaciones de un dólar cada una, así 
también la socia Janeth Larrea Monge expresa su deseo de adquirir el resto de 
participaciones, esto es quinientas participaciones de un dólar cada una. Posteriormente 
y sin haber ninguna objeción por parte de los presentes, se acepta la cesión de 
participaciones del señor Herwin Roger Larco Rivera a favor del señor Carlos Alfredo 
Alulema Torres, y la cesión de participaciones a favor de la señora Janeth Leonila del 
Carmen Larrea Monge, lo cual es aprobado por el cien por ciento del capital social de la 
Compañía. La Junta autoriza a la Gerente General proceda a realizar todos los trámites 
respectivos legales y administrativos pertinentes. No habiendo otro asunto que tratar, se 
hace un receso de veinte minutos para elaborar el acta, hecho lo cual, el acta es 

aprobada y para constancia firman los socios señora Janeth Leonila del Carmen Larrea 
Monge; señor Herwin Roger Larco Rivera y señor Carlos Alfredo Alulema Torres. 

UA Y 

Sra. Janet L. Larrea M. 

GERENTE GENERAL 

PROVELAb 

  

Sr. Carlos A. Alulema Torres. 

SOCIO 
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NOTARIO 
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NQVENO DEL CANON QUITO: ENCARG, 
     

  

     
cinco de Agosto del"dos-mil-trES > comparecen : por una 

parte yen calidad de Cedentes los cónyuges señores 

HERWIN ROGER LARCO RIVERA y VIVIEN CAROLA HERNANDEZ MA— 

CIAS , casados ,., por sus propios derechos 3 Y » por 0- 

tra y en calidad de 

ALFREDO ALULEMA TORRES , casado con la señora 

tilde Calderón Guerrón 1 y . JABNETE ONILA DEL 
* 

-_ - -_ mn = 

ARREA MONGE , casada con el señor Johnny Fabiz3      
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mente capaces para contratar y obligarse , domiciliados 

Y residentes en este Cantón y ciuded de úuito , Distri- 

to Metropolitano . a quieres de que conozco doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación : y , dicen 17 Que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan , 

cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es 

el siguiente : " SEROR HOTARIÍO : En el Protocolo de Es- 

crituras Públicas a su digno cargo ,. sirvase incorporar 

ana más de cesión de participaciones . al tenor de las 

cláusulas siguientes : PRIMERA .- COMPARECIENTES —.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones  ,) por 

ma parte , en calidad de CEDENTE el señor HERWIN ROGER 

LARCO RIVERA , casado ; y . por otra parte , COmo - 

SIONARIOS , los señores CARLOS ALFREDO ALULEMA TORRES , 

casado con la señora Ligia Matilde Calderón Guerrón 3 y 

la señora JANETH LEONILA DEL CARMEN LARREA MONGE  , ca- 

sada con el señor Johny Fabian Racines Vizuete .— 

Todos los comparecientes por sus propios derechos .- 

Comparece igualmente la fora WIVIER CAROLA HERNANDEZ 

MACTAS . cónyuge del Cedente para los efectos que luego 

se expresan .- Todos los comparecientes son ecuatoria-. 

nos , mayores de edad , hábiles en derecho para obli- 

garse y contratar y contratar , los mismos que suscri- 

ben la presente escritura pública debidamente autoriza ur



Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

dos por la Junta Generali de Socios de la Compañía de 

Responsabilidad Limiteda " PROVEEDORA DE LABORATORIO 

PROVELAB COMPANTA —LIMITADA "  , según así aparece del 

documento que se acompaña como habilitante .- SEGUN— 

DA .—- ANTECEDENTES .- a) La Compañía " PROVEEDORA DE 

LABORATORIO PROVELAB COMPANTA LIMITADA ” , se consti- 

tuyó en esta ciudad de fuilto  ,., ante el doctor Gonzalo 
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participacion o acu AAC O . lo que da en bo- 

tall un capital social de tres mil dólares de los Esta- 

dos Unidos de América ; y », Cc ) La Junta General de So- 

cios de la Compañía " PROVEEDORA DE LABORATORIO PROWYE- 

LAB COMPAÑIA LIMITADA "  , reunida en el local de la 

Compañía el día doce da Febrero del año dos mil nur 

después de las deliberaciones respectivas y 

sentimiento del cien por clento del capital/” 

AUTORIZO al señor Herwin Roger Larco BHivera 
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favor de señor Carios Alfredo Alulema Torres y señora 

Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge , el total de un 

mil participaciones sociales , todo de conformidad con 

los estatutos de ” PROVEEDORA DE LABORATORTO PROVELAB 

COMPAÑIA LIMITADA " y de las normas prescritas en la 

Ley de Compañías .- TERCERA .- CESION DE PARTICIPACIO- 

NES .-— En virtud de los antecedentes expuestos , el se- 

for Herwin Roger Larco Rivera , amparado en los esta- 

tutos de " PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB COMPASTA 

LIMITADA ” y además debidamente autorizado ¡por la Junta 

General Extraordinaria de Socios : y, de conformidad 

con lo que disponen los artículos ciento trece y ciento 

dieciocho literal f ) ; así como también el literal f ) 

del artículo ciento catorce de la Ley de Compañías  , 

cede y transfiere a perpetuidad a favor del señor  Car- 

los Alfredo Alulema Torres Y quinientas participaciones”, 

sociales de un dólar cada una y a favor de la señora 

Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge / auinientas 

participaciones sociales de un dólar cada una A de tal 

manera que sumas representan la totalidad de su aporta- 

ción en la Compañía 3 por su parte los Cesionarios a- 

ceptan la presente cesión de participeciones .- CUAR- 

TA .- PRECIO .- El precio de esta cesión de participa- 

ciones sociales es el de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA valor que los Cesionarios entregan 

al Cedente en dinero efectivo y de curso legal , sin 

que tengan que realizarse nineún reclamo por este con 

cepto .- QUINTA .- NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE CAPI-



       SRIANO Pa 

  

NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

TAL .- El ruevo cuadro de integración de capital de 

PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB COMPAÑIA LIMITADA * 

queda estructurado como sigue : 

SoOcIos CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIP. 

Cerlos Alulema Torres 1.500.00 1.500.00 1.500 

1.500.00    

   

  

Cedente    / tanto, 
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OR ERE 

ñor Herwin Eoger Larco Rivera , para que suscriba 

la presente cesión de participaciones sometiéndose a 

todas las disposiciones constantes en la misma .- OCTA- 

YA .— GASTOS .- Los gastos que demande la celebración     son de cuenta de logs Cesion 

.— Los contratentes librÉ 

el total contenido de esti 

mento páblico y se facultan para lesalizar estx 
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to de conformidad con las normas jurídicas y adminis— 

Lratívas vigentes .- Usted señor Notario ., se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de este instrumento público "  .- 

HASTA AQUI LA MINUTA , la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal , minuta que 

ha sido formulada y por lo mismo suscrita por el señor 

doctor Rafael Vilatuña Díaz , portador de la matrícula 

profesional signada con el número once mil doscientos 

cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichin-— 

cha - Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública , se hen observado y cumplido con todos y cada 

uno de los preceptos y requisitos legales que el caso 

asi lo requiere y demanda 3; Y, leída que les fue por 

mi el Notario , íntegramente a los señores comparecien— 

tes éstos se afirmen y ratifican en todas y ceda una 

de las partes de su total contenido , para constancia , 

y en fe de ello , firman conmigo , en unidad de acto  .-    
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Sr. Carlos Alfredo Alulema Torres 
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COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

“PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de febrero del año dos mil nueve, a las dieciocho 

horas treinta minutos, en el local de la Compañía, ubicado en la casa signada como N69-135 de 
la calle José María Guerrero e Ignacio de Loyola de esta ciudad de Quito, se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía: Como Presidente el señor Herwín Roger Larco Rivera, 
propietario de un mil participaciones de un dólar cada una; como Gerente General-Secretaria la 
señora Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge, propietaria de un mil participaciones de un 
dólar cada una; asiste también el señor Carlos Alfredo Alulema Torres, propietario de un mil 
participaciones sociales de un dólar cada una. Por encontrarse presente el cien por ciento del 
capital social de los socios de la Compañía, se procede a tratar el único punto del orden del día, 
que es: La cesión de participaciones del señor Herwin Roger Larco Rivera.- El señor Herwin 
Roger Larco Rivera hace conocer a los socios presentes su deseo de no continuar como socio de 

la Compañía, por lo que pone a disposición de la Junta General de Socios, la venta de las un 
mil participaciones de un dólar cada una que posee. La señora Janeth Larrea Monge, en su 
calidad de Gerente General- Secretaría informa “que está en consideración de los socios lo 
expresado por el señor Herwin Roger Larco Rivera, por lo que de conformidad con lo que 
señala la Ley de Compañías se concede prioridad a los socios para la compra de dichas 
participaciones. El socio Carlos Alulema Torres manifiesta su interés de adquirir quinientas 
participaciones de un dólar cada una, así también la socia Janeth Larrea Monge expresa su deseo 
de adquirir el resto de participaciones, esto es quinientas participaciones de un dólar cada una. 
Posteriormente y sin haber ninguna objeción por parte de los presentes, se acepta la cesión de 
participaciones del señor Herwin Roger Larco Rivera 2 favor del señor Carlos Alfredo A lulema 
Torres, y la cesión de participaciones a favor de la señora Janeth Leonila del Carmen Larrea 
Monge, lo cual es aprobado por el cien por ciento del capital social de la Compañía. La Junta 

autoriza a la Gerente General proceda a realizar todos los trámites respectivos legales y 
administrativos pertinentes. No habiendo otro asunto que tratar, se hace un receso de veinte 
minutos para elaborar el acta, hecho lo cual, el acta es aprobada y para constancia firman los 
socios señor Herwin Roger Larco Rivera, señora Janeth Leomila del Carmen Larrea Monge; y, 

señor Carlos Alfredo Alulema Torres.- f) llegible.- Sr. Herwin Roger “Larco Rivera.- 
PRESIDENTE.- £ Hegíble- Sra Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge. GERENTE 
GENERAL.- f) llegible.- Sr. Carlos Alfredo Alulema Torres.- SOCIO, 

que reposa en 

remito en caso 
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RAZON: De conformidad con la fáculltda prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada ep Reyetra Oñicial 564, de 
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RAZON: De cnuforinidad con la facultad prevista En el Art, 1 
del Decreto No. 2386 publsrada en Repistro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978 que amoo el Art. 18 de la Ley Notarial 
CERTIFICO que la presente copia es agual a su original que se 
me exbibio, 
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gó ante mí , y en fe de ello . confiero esta PRIMERA CO- 

PTA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de Ce- 

sión de Participaciones que otorgan los cónyuges señores 

Herwin Roger Larco Rivera y Vivien Carola Hernández Ma- 

cías a favor de los señores Carlos Alfredo Alulema To- Y 

rres y Janeth Leonila del Carmen Larrea Monge , debida- 

mente sellada y firmada , en Quito ,., a nueve de Marzo 
So Y 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  r 

RAZON. - NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha y 

ál margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB CIA. 

LTDA. Otorgado por HERWIN ROGER LARCO RIVERA; CARLOS ALFREDO 

     

  

   
   

AÁLULEMA TORRES   

felebrada ante 

mil cinco 

PARTICIPACIONES 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  

REGISTRO MERCARXTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 553 del REGISTRO 
MERCANTIL veintiocho de febrero del dos mil cinco, fs.490, tomo 136, correspondiente a 

compañía “PROVEEDORA DE LABORATORIO PROVELAB CIA. LTDA” referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, a dieciséis de marza de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- - 

YU omf% 
DR. RAÚL GAYBOR SÉ€EAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿8 
DE CANTÓN QUITO. ” 

ng 
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en 1 foja(s) útitles) 

Quito, a 27 MAR, 2009 /¿ O 
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